XVI EDICIÓN TORNEO DE DOBLES FESTAS DO SAN PAIO A ESTRADA
BASES DEL TORNEO

TORNEO de carácter NON FEDERADO regido por las normas de la RFET y la FGT.

ORGANIZADOR: CLUB DE TENIS RECREO CULTURAL 
HOMOLOGACIÓN FGT: 

LUGAR: Instalaciones del Club de Tenis Recreo Cultural de A Estrada 


SUPERFICIE Y TIPO DE PISTAS: 4 pistas de Green Set (2 cubiertas y 2 descubiertas)
FECHAS: Fase final del 22 al 28 de Junio de 2026
DIRECTOR DEL TORNEO: Daniel Rivas Búa
JUEZ ÁRBITRO: Miguel Sánchez Fernández 
INSCRIPCIÓN: 
La fecha límite de inscripción será el 12 de Junio las 24:00 h. El sorteo será el 15 de Junio a las 14:00 h en la sede social del Club de Tenis Recreo Cultural.  La inscripción se realizará a través de https://www.mistorneosonline.es/

 HYPERLINK ""
 o a través del número de teléfono 680 866 570.

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN:
 INSCRIPCIÓN GRATUITA

 + info: 680866570 – miksanche@hotmail.com 
FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN:  12 de Junio de 2026, 24:00h
 SORTEO DE CUADROS:  15 de Junio  de 2026, 14:00h en el Club de Tenis Recreo Cultural 
PREMIOS Y OBSEQUIOS: El campeón/a y subcampeón/a de todas las categorías recibirán un trofeo. 

CATEGORIAS:
- Dobles Masculino

- Dobles Femenino

- Dobles Mixto

- Dobles mixto sub 18

Para que se dispute la categoría, en principio, deberá haber un mínimo de 8

participantes. La organización podrá o no desarrollar la categoría que no cumpla con este

criterio.
TIPOS DE CUADROS
Las fases finales serán abiertas, al igual que las fases previas serán abiertas. 
SISTEMA DE JUEGO
Al mejor de 3 sets tie break con substituticón del tercer set por un super tie break.  En función de las condiciones climatológicas se podrá sustituir el

tercer set por un supertiebreak a criterio del Juez árbitro.
Bolas Oficiales: Homologadas FGT.
Horarios: Se jugará en horarios de mañana y tarde, de lunes a domingo preferentemente

de tarde. Las peticiones de disponibilidad horaria se indican on-line al realizar la

inscripción, o bien verbalmente durante el torneo comunicándolo al juez árbitro o

adjuntos, siempre y cuando se hagan antes de la publicación del orden de juego diario. En

ese momento pasan a ser inamovibles. La organización y el Juez Árbitro procurarán tener

en cuenta los condicionamientos horarios expresados, pero en ningún caso habrá

compromiso de cumplirlos.
Los horarios no serán definitivos hasta 24 horas antes de comenzar los partidos, por lo que se recomienda a los participantes comprobar loshorarios dentro de ese periodo de tiempo.
En caso de inclemencias climatológicas, la organización podrá hacer los cambios horarios

y de orden de juego que estime pertinentes para el mejor desarrollo del torneo.

Se recuerda que el tiempo de incomparecencia de 15 minutos (W.O) se aplicará a partir

del momento en que una pista se declare lista para jugar un partido del orden de juego, y

no en la hora fijada como “no antes de las…”.

La organización, con la autorización del JA en caso de cambio de normas de derecho

competitivo, se reserva el derecho de cambiar alguna de estas normas, si fuera

necesario, en beneficio del torneo.

La inscripción en este torneo supone la aceptación de las normas aplicadas en estas

bases, que tienen carácter público.

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea:

	Responsable de la protección de sus datos:
	CLUB DE TENIS RECREO CULTURAL 


	Finalidad:
	Los datos personales comunicados tienen la finalidad de facilitar la inscripción y comunicación entre el interesado y la organización del torneo.

Sus datos no son cedidos ni comunicados a ninguna otra entidad o persona, excepto si hubiese necesidad de facilitar la comunicación entre Vd. y otros participantes

en el evento.


	Legitimación:
	Con su inscripción Vd. acepta estos términos y

CLUB DE TENIS RECREO CULTURAL  se aviene a cumplirlos. Dispone Vd. de 30 días de plazo para revocar esta aceptación de derechos de acceso, rectificación, portabilidad de sus datos, así como su limitación u oposición mediante comunicación al email:

recreoculturalaestrada@gmail.com


	Derechos de imagen y posibles exclusiones:
	La inscripción o participación en el torneo implica la cesión de los derechos de imagen a la Organización (Club de Tenis Recreo Cultural  parte de todos los participantes en el mismo, ya sea con carácter de jugadores/as, entrenadores/as, miembros de la organización o público. La organización se compromete y obliga a utilizar los derechos cedidos exclusivamente con fines promocionales propios y de información propia o prensa y redes sociales. En caso de que un/a jugador/a (o sus tutores legales), entrenador/a, miembro de la organización o público no desee ser mostrado en imágenes en actos del campeonato podrá expresar este deseo por escrito ante la organización y/o dirección del torneo.

Quedan excluidas de esta exclusión voluntaria las fotos de protocolo inicial de pista en un partido, las grupales y las de entrega de trofeos.



